
dLeádliuúán,
N° / i 4 -2017-ACFF AA L im a , 1 7 AGO. 2017

VISTOS:

El Oficio  N° 2760 S-C GE/N-01.4/04.00 del Ejército del Perú, el Ac ta N° 040- 
2017 de la Com isión Permanente de Planeamiento Estratégico  de Compras  y el 
Informe Legal N° 000153-2 017/OAJ/ACFFAA de la Oficina de Asesoría  Jurídica de 
la Age ncia de Com pras de las Fuerzas Armadas.

CONSIDERANDO:

Que, mediante  Decreto  Legislat ivo N° 1128, se crea la Agenc ia de Compras  
de las Fuerzas Armadas , como organismo público ejecutor  adscrito al M inisterio de 
Defensa, encargada  de plan ificar, organizar  y eje cutar  el Plan Estratég ico de 
Compras  del Secto r Defensa, así como los procesos de con trataciones  de bienes, 
servicios, obras y consul tor ías  a su cargo, en el mercad o nacional y extran jero;

Que, el Cap ítulo II del Plan Estratég ico de Com pras del Sec tor Defensa para 
el periodo 2016 -  2021, aprobado med iante Decreto  Supremo N° 010 -2015-DE y 
mod ificado mediante  Decreto  Supremo N° 002-2 017-DE, seña la que “La L/sfa 
General de Contrataciones consideradas Estratégicas Menores (LGCEM) en el 
mercado extranjero, la cual será el producto del análisis de las necesidades 
menores a 2500 UIT en el marco del planeamiento estratégico de cada Entidad, la 
que será aprobada mediante Resolución Jefatural”;

Que, as imism o el Capítulo  III del referido  Plan, modificado mediante  
Decre to Supremo N° 002-2 017-DE señ ala  que  “Las Entidades, comunicarán 
oportunamente previo a la inclusión, exclusión y/o rectificac ión en su PAC, las 
necesidades que se presenten o desaparezcan poster iormente a la aprobación 
de los Listados Generales de Contrataciones; asimismo, se deberá inclu ir o 
exclu ir permanentemente dichas necesidades de los referidos Listados
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Que, el literal I) del inciso 6.1 del párra fo 6. MECÁNICA OPERATIVA  de la 
Direc tiva N° OA-DO PP-003 Revisión 02 “P roce dimientos para la Form ulac ión, 
Aprobación , Seguimiento, Monitoreo, Evaluación y Revisión del Plan Estratégico  de 
Com pras del Sector D efensa 2016-20 21”, aprobada med iante Reso lución Jefatura l 
N° 090-2016-ACFFAA, indica que “Luego de la aprobación de las L istas Generales,  
en e l caso que sea necesario inc lui r requer imientos adicionales en la L ista General 
de Contra tacione s con sideradas  Est raté gicas Menores (LGCEM) en el mercad o 
extranje ro (...) , será  necesar io conta r con la aprobac ión de la A CFF AA mediante  la 
Resoluc ión Jefatu ral  res pectiva”;

Que, asim ismo el literal q) del inciso señalad o en el párrafo anterior, indica 
que “La Comisión  Permanen te del  Planeamiento Estra tég ico de Com pras evaluará 
mensualmente la ejecución de los proces os del  Plan y de las Listas Generales 
nacional y extran jero,  rea lizando  las inclusiones y  exclusiones  de los proc esos que 
correspondan, dejando constan cia de los mismos en actas deb idamente firmadas 
po r la com isión y  presen tando los nuevos  l istados  para su aprobación  mediante  la 
Resoluc ión correspondiente

Que, con Resoluc ión  Jefatura l N° 01 2-2017-AC FFAA, se aprobó la Lista 
General  de Con trataciones conside radas Estratégicas Menores en el mercado 
extranje ro que real izará la Agencia de Compras  de las Fuerzas Arm adas durante  
el año 2017;

Que, con Ofic io N° 2760 S-CG E/N -01 .4/04.00, el Ejército del Perú remite la 
relación de las contrataciones que se publ icarán en la versión 6 del Plan Anual de 
Con trataciones  de dicha Institución Armada, a fin de que la Agencia de Com pras
de las Fuerzas Arm adas efectúe  la eva luac ión cor respondiente y determ ine si la 
convocatoria de los mism os están  dentro del ámb ito de su compete ncia ;

Que, mediante  Ac ta N° 040-2017 , la Comisión Permanente de 
Planeam ien to Es tra tég ico  de Compras, conc luye que  se deberá inc lui r dos  (2) 
contrata cio nes del Ejé rci to del Perú, en la Lista  General  de Co ntrata cio nes 
cons ide rad as Es tra tég ica s Menores en el me rcado ex tranje ro que  realizará la 
Ag encia  de Compras  de las Fuerzas Arma das duran te el año 2017, aprob ada 
mediante  Resolución Jefatura l N° 012-2 017-A CFFAA, de acuerdo  al siguie nte  
detalle:

N° CONTRATACIÓN
VALOR

EST IMADO
SI

1
Adquisic ión de Repuestos y Acces orio s para la 

Aeronave  EP-345, EP-833 y EP 835, de la Av iación del 
Ejérc ito

2’0 37 ,813.98

2 Adquisic ión de Repuestos para Aeronaves  de A la 
Rota toria  de la Aviación del Ejérc ito 2’988,496 .88

2

 
 
 
 

 
 
 
 
 



R.J. N° j R  -2017-ACFFAA

De fecha:
1 1 A60.2017

Que, mediante  Informe Legal N° 00015 3-2017 /OAJ/ACFFAA, la Ofic ina de 
Asesoría Jurídica , den tro del ámbito de su com petenc ia, teniendo en cuenta lo 
solicitado por el Ejército del Perú y lo recomendado  por la Comisión  Permanente  
de Planeamiento Est raté gico de Compras, emite opin ión favo rab le respecto a la 
inclusión de dos (2) con trataciones en la Lista General  de Contrata ciones 
cons ide radas Es tra tégic as  Menores en el me rca do ex tranje ro que rea liza rá la 
Agencia  de Compras  de las Fuerzas Arma das du ran te el año 2017, aprobada 
mediante  Resolución  Jefa tura l N° 012-2017-ACFFAA ;

Que, estand o a lo solic itado por el Ejército del Perú y lo recomendado por la 
Comisión  Perma nen te de Planeamiento Estratégico  de  Comp ras y con el visado  de 
la Secretaría  G eneral, de la Oficina de Asesoría  Juríd ica y del A ses or del Despacho 
Jefatura l de la Ag encia  de Compras  de las Fuerzas  A rmadas;

De con form idad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1128, el 
Decreto Supremo N° 010-2 015-DE, el Decreto Supremo N° 002-2017-DE, la 
Reso lución Jefa tura l N° 090-2016 -ACFFA A y la Resoluc ión Jefa tura l N° 012-2017- 
ACFFAA.

SE RESUE LVE:

Art ículo 1.- Incluir en la Lista General  de Contra tac iones conside radas 
Est ratégicas Menores en el mercado  ext ran jero  que real izará  la Agenc ia de 
Compras  de las Fuerzas Arm adas durante el año 2017, aprobada mediante 
Reso lución Jefa tura l N° 012-2017-ACFFAA, dos (02) con trataciones  que como 
Anexo, forma parte integrante de la presente Resoluc ión.

Art ículo 2.- Notificar la presente Resoluc ión al Ejército del Perú.
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Anexo  a la R J.  N° / -2017-ACFFAA  
De fecha:

1 7  AGO. 2017

INCLUSIÓN DE CONTRATACIONES EN LA LISTA GENERAL DE CONTRATACIONES 
CONSIDERADAS ESTRATÉGICAS MENORES EN EL MERCADO EXTRANJERO

QUE REALIZARÁ LA AGENCIA DE COMPRAS DE LAS FUERZAS ARMADAS 
DURANTE EL AÑO 2017

N° CONTRATACIÓN
VALOR

ESTIMADO
S/

ENTIDAD

1 Adquisición de Repuestos y Accesorios para la Aeronave EP - 
345, EP-833 y EP-835, de la Aviación del Ejército 2'037,813.98 EP

2 Adquisición de Repuestos para Aeronaves de Ala Rotatoria 
de la Aviación del Ejército 2'988,496.88 EP

 


